
SECRETARIA 
A despacho, el anterior escrito, para que se sirva proveer. 

  
 
Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 
 

La Secretaria, 
 
 

  SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  
 

    
  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
                   Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Radicación 76001-3103012-2018-00177-00 

 
 
 

        Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 
 

  
  RESUELVE: 
 

 
  1º. Hágasele saber al apoderado judicial de la parte actora, que, 

revisada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se encuentran 
pendientes títulos para ser cancelados. 
 

   2º. Igualmente remítase la presente información a los correos 
electrónicos diegolondono@droservicio.com  y karolina.gonzalez@droservicio.com, 

como también la constancia del Banco Agrario. 
 
 

  NOTIFIQUESE 
 

 
 
  CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  

  Juez 
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